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ACUERDO No. 28,1-2023

r,¡. nm¡ccróN DE Ntrirz, ADoLESCENCIA yFAMTLIA

CONSIDERANDO: Que nuestro marco legal vigente expresamente determina que los actos

administrativos adoptaran la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

CONSIDERA-IIDO: Que de conformidad con el Articulo 4 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, los superiores jenírquicos de la

Administración Publica, dentro del ámbito de su competencia y de los niveles que correspond4

ejercerán control permanente del funcionamiento de sus respectivas dependencias y del personal de

estas, así como lo referente a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos

establecidos, como la legalidad y oportunidad de las actuaciones administrativas.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Número 151-2023 de fecha quince (15) de

junio del año dos mil veintitrés (2023), se nombró a la ciudadana LIZETH ARMANDINA

COELLO GÓ¡trEZ, como DIR.ECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA ( DINAT).

CONSIDERANDO: Que en fecha tres (03) de Octubre del año dos mil veintidós (2022) se

nombró a la abogada JLILIA STIYAPA CARIAS SALINAS como Jefa de Programas Técnicos.

CONSIDERANDO: Que en fecha cinco (05) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) , la

abogada JULIA SITYAPA CARIAS SALINAS presentó incapacidad médica con vigencia hasta el

tres (03) dejunio del año dos mil veintitrés (2023).
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CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (04) de junio del año dos mil veintitrés (2023) la abogada

JULIA SIIYAPA CARIAS SALINAS presentó nuevamente incapacidad medica con vigencia

hasta el dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERANDO: Que en fecha tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) La abogada

JULIA SIIYAPA CARIAS SALINAS presentó nuevamente incapacidad medica con vigencia

hasta el día dos (02) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERANDO: Que mediante Memorandum DINAI-DE-No- 222-2023 de fecha once (l l)
de agosto del año dos mil veintitrés (2023), se le solicitó a la Secretaría General de ésta Dirección,

extender el Acuerdo de Delegación No. 023-2023 a favor del Licenciado JERSON YOVAIIY

CARCAMO VASQIIEZ, como encargado de la Coordi¡ación de Programas Técnicos con las

funciones inherentes al cargo en sustitución de la Abogada JIJLIA SIIYAPA CARIAS SALNAS.

CONSIDERANDO: Que, con el objeto de no paralízar el normal funcionamiento de los diferentes

tramites administrativos de esta Dirección Ejecutiva, es necesario delegar las funciones en dicha

dependencia.

CONSIDERAND0: Que, para cumplir con los objetivos de dicha eficaci4 agilidad y

simplificación, es necesario las funciones en un funcionario con perfil para ello.

En aplicación de los A¡tículos 36, numerales 8) y 19), 116 118 numeral l) y 122 de la Ley General

de la Administración Pública; 3, 4, 5, 22, 24, 25, 26, 27 y 30 de la Ley de Procedimiento
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Administrativo; Decreto Ejecutivo PCM-27-2014 del 06 de junio del 2014, articulo 2 del Decreto

Legislativo Número 34-2021 publicado en el Diario Oficiat La Gaceta, en fecha 16 dejulio del año

2022, mediuie el cual se ratifican las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCM-

027 -2014 de fecha 4 dejunio de2014.

ACUERDA

PRIMERO: Que el ciudadano JERSON YOVAI{Y CARCAMO VASQIIEZ, deberá asumir las

funciones conforme al cargo nomina para el cual fue contratado.

SEGLIIIDO: Hacer las transcripciones de ley y comunicar formalmente al Licenciado JERSON

YOVANY CARCAMO VASQIIEZ, el contenido y alcance del presente acuerdo.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los once (11) días del mes de

agosto del año dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQIIESE.
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